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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente del presente proceso Ejecutivo de la 

referencia, informándole que la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS no se ha pronunciado 

sobre el requerimiento hecho por el despacho en auto del 5 de junio de 2023 

 

En la fecha, 13 DE JULIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO 

DEMANDANTE : FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. NIT.901.128.535-8                                                       
DEMANDADA  : OCTAVIO BALLESTEROS RENDÓN C.C. Nro. 75.092.708 

RADICADO  : 170014003010-2021-00682-00 

 

 

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta que 

a la fecha la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MANIZALES no ha 

dado cumplimiento al requerimiento realizado por el Despacho en auto del 28 DE 

JULIO DE 2022, y en auto del 5 de junio de 2023, frente a la anotación Nro. 33 donde 

consta la inscripción del embargo decretado en el presente proceso con un número 

de radicado que no corresponde, se dispone REQUERIR NUEVAMENTE a la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MANIZALES para que dentro del término de 

DIEZ (10) DÍAS contados a partir de la comunicación de lo aquí decidido, proceda a 

CORREGIR la anotación Nro. 33 del Certificado de Tradición del inmueble con 

matrícula inmobiliaria Nro. 100-69335 correspondiente a la medida de embargo 

decretada en el proceso adelantado en este Despacho por la FUNDACIÓN DE LA 

MUJER COLOMBIA S.A.S. contra OCTAVIO BALLESTEROS RENDÓN, comunicada 

mediante Oficio Nro. 1 del 11 de enero de 2022, en el entendido de indicar que el 

número de radicado correcto del presente proceso es 170014003010-2021-00682-00.  
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SIGC 

Además, PREVINIÉNDOLA de informar lo pertinente, so pena de incurrir en multa de 

hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme a lo dispuesto en 

el num. 3° del Art. 44 del CG 

 

Por Secretaría LÍBRENSE los oficios pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 114 el 14 de julio de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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